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RESUMEN
El juramento hipocrático no hace referencia al principio de justicia, que es una de las más im-
portantes normas para tener en cuenta en la medicina actual. Así, en la relación médico-pacien-
te, el profesional debe reconocer el derecho a la salud que tienen todos los enfermos por igual
(no discriminación), sin importarle su condición y, por ende, solicitar una retribución justa acorde
con los servicios realizados. Po ello, el objetivo del presente trabajo es determinar si los jura-
mentos médicos de diferentes épocas, origen y lugar manifiestan el compromiso de solicitud de
retribución justa . Para el análisis de este compromiso se estudiaron cincuenta juramentos mé-
dicos. De los juramentos analizados, sólo tres expresan el compromiso y cuarenta y siete no lo
mencionan. Entre los juramentos médicos que no lo mencionan, cabe destacar que once señalan
indirectamente de una u otra manera no obtener ganancias o beneficio material de otras activi-
dades o relaciones que no hacen a un justo honorario por servicios prestados . Asimismo, los
juramentos médicos que más mencionan estos aspectos son los medievales, a diferencia de los
contemporáneos. Por ello, los médicos deben respetar los límites de sus obligaciones y compro-
meterse a atender sin discriminar, especialmente sin tener en cuenta las posibilidades de retri-
bución de los pacientes y, a su vez, a no exigir honorarios que no estén acordes con los servicios
prestados . REV ARGENT CARDIOL 2000; 68 : 449-456 .

Palabras clave Juramento hipocrático - Juramentos médicos - Justicia - Retribución justa -
Honorarios - Etica médica

INTRODUCCION
Apolo, dios de la salud, se enamora de Coronis

de Tesalia, con la que concibe un hijo. Pero luego su
amada se casa con un mortal, Ischys . Al descubrir
Apolo la infidelidad hiere mortalmente a Coronis y
antes de que muera le arrebata del vientre a su hijo,
Asclepio. Se lo entrega al centauro Quirón para que
le enseñe el arte de curar . Pronto el discípulo supera
al maestro, pues llega a realizar importantes obras
de magia, como sanar a los enfermos y hasta resuci-
tar a los muertos con la sangre de la Medusa legen-
daria que le da Atenea . Asclepio revive, entre otros,
a pedido de Artemisa, a Hipólito, quien había sido

mandado matar por orden de su padre, Teseo, por
creerlo culpable del suicidio de su madrastra, Fedra .
También vuelve a la vida a los reyes de Esparta, Tín-
daro, y de Corinto, Glauco . En consecuencia, domi-
nado por estos increíbles poderes alcanzados y aun-
que algunos dicen que también por amor al oro, se
aventura demasiado y abusa de ellos . Es así que
Plutón, el Rey de los Infiernos, se queja a Júpiter
porque Asclepio, con sus encantamientos de magia,
amenaza con despoblar los infiernos, a cuyos mora-
dores vuelve a la Tierra . Júpiter se preocupa porque
no se mantiene el equilibrio de la población y por-
que Asclepio no respeta los límites de sus obligacio-
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nes: no atiende a todos por igual (respeto del dere-
cho a la salud y no discriminación) y, además, se
excede en su codicia (honorarios justos) . Por ello lo
castiga aniquilándolo con un rayo . (1) En definitiva,
la causa de la muerte de Asclepio, dios de la Medici-
na, es consecuencia de no haber respetado el princi-
pio de justicia en la relación con los pacientes .

Este principio de justicia, como se caracteriza en
la actualidad en lo referente al derecho a la salud, a
la no discriminación, a la retribución justa y a la dis-
tribución de recursos, no ha sido una norma domi-
nante en tiempos de Hipócrates y ésta quizá sea la
razón de su ausencia en el documento por excelen-
cia de la ética médica: el juramento hipocrático . (2,3)
Aunque algunos autores consideran que cuando el
juramento hipocrático expresa "daños voluntarios y
actos injustos" hace referencia a este principio . (4, 5)
De esta forma lo entiende Edelstein cuando señala
que el juramento hipocrático indica no realizar "ac-
tos injustos" . Así comprendido, este autor adjudica
esta característica como propia de la escuela pitagó-
rica (Edelstein) . Pero al respecto, Veatch señala que
en algunas traducciones del texto griego, sobre todo
al inglés, se ha trasladado el término adiki'é como jus-
ticia, cuando en realidad son vocablos pertenecien-
tes al principio de no maleficencia : "maldad y daño"
y "daños voluntarios y actos perversos". (2)

Pero a pesar de que el juramento hipocrático no
contempla el principio de justicia, se ha analizado
desde otros puntos de vista, principalmente de los
valores morales que sustentan la relación médico-
paciente, (6, 7) así como aquellos que se refieren a los
aspectos pedagógicos . (8, 9) De la misma manera re-
sulta interesante destacar que desde fines de la déca-
da de los veinte en los Estados Unidos, Canadá, el
Reino Unido y la Argentina se han realizado estu-
dios con el objeto de determinar el uso de los dife-
rentes textos de los juramentos médicos en las escue-
las de Medicina. En estos trabajos también se analiza
cuáles son las distintas normas señaladas en las dife-
rentes fórmulas. Dos de los aspectos referidos al prin-
cipio de justicia se hallan mencionados : la no discri-
minación y los honorarios justos . (3, 10-16)

En la actualidad, la mala distribución de recursos
económicos, el notable aumento de la expectativa de
vida y los servicios médicos basados sobre la alta
tecnología agudizan la reflexión sobre la aplicación
del principio de justicia en salud . Teniendo en cuen-
ta este principio, el profesional debe comprometer-
se con el reconocimiento del derecho a la salud que
tienen todos los pacientes por igual, sin importarle
su condición o sus posibilidades de pago (no discri-
minación), y por ello brindarle toda su habilidad
para prevenir la enfermedad y ayudar a recuperar
la salud (principio de beneficencia) . Y a su vez, tam-
bién los médicos son merecedores de un pago por
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los servicios prestados a los pacientes . Por ello, de-
ben comprometerse a solicitar una retribución justa,
es decir, en total concordancia con las características
de las actividades realizadas para el logro de la re-
cuperación de la salud . (17)

A pesar de los estudios señalados anteriormente,
no se han hallado trabajos que analicen estos aspec-
tos de justicia en los juramentos médicos de las es-
cuelas médicas europeas, americanas y orientales y
de sociedades profesionales de diferentes épocas en
relación con las influencias religiosas, filosóficas y
políticas que pudieran tener a lo largo de los distin-
tos períodos históricos, (2) salvo los que hemos efec-
tuado sobre los aspectos pedagógicos, (8) los princi-
pios de beneficencia y no maleficencia (18) y la regla
de confidencialidad . (19) Por ello, resultó de interés
analizar la manifestación del principio de justicia en
la relación médico-paciente en juramentos médicos
de diferentes épocas, lugar y origen .

Teniendo en cuenta estos aspectos de justicia en
el vínculo médico-paciente, y dado que el derecho
del ser humano a la salud lo analizamos en otro artí-
culo en relación con el principio de beneficencia, (18)
el objetivo del presente es determinar si los juramen-
tos médicos de diferentes épocas, origen y lugar ex-
presan el compromiso de solicitar una retribución
justa por las tareas realizadas.

MATERIAL Y METODO
Para el análisis del compromiso de solicitar una

retribución justa se estudiaron cincuenta juramen-
tos médicos hallados en distintos artículos y publi-
caciones. Estos textos fueron seleccionados sólo te-
niendo en cuenta el contexto histórico en que fue-
ron redactados . No se consideró su práctica ni las
consecuencias derivadas de ella.

En cuanto a la época de formulación, los textos
hallados se agruparon en doce antiguos y medieva-
les y treinta y ocho modernos y contemporáneos .

Con referencia a su origen, treinta y tres juramen-
tos médicos fueron formulados por profesores y/o
alumnos de Facultades o Escuelas de Medicina (aca-
démicos) y de los diecisiete restantes (no académi-
cos), seis fueron redactados por personalidades es-
pecializadas en temas éticos, seis por Asociaciones
Médicas, cuatro por autoridades gubernamentales
y uno es un manuscrito de autor desconocido .

En lo que respecta al lugar de procedencia, vein-
ticuatro son de Europa, diecisiete de los Estados Uni-
dos y Canadá, ocho de Oriente y Medio Oriente y
uno de la Asociación Médica Mundial .

En la Tabla 1 se hallan los nombres, los períodos
a los que pertenecen, el origen (Escuela) y el lugar
de procedencia, como asimismo la referencia biblio-
gráfica de donde fue extraído el texto .

Para su análisis, los juramentos médicos estudia-
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dos se dividieron en los que hacen referencia al com-
promiso de solicitar una retribución justa por servi-
cios prestados en la recuperación de la salud y en
aquellos que no lo expresan, teniendo en cuenta la
siguiente característica :

Compromiso de solicitar retribución u honora-
rios justos: se refiere al pago acorde y en reconoci-
miento al médico por las tareas realizadas . (45)

Retribución justa

Manifiestan el
compromiso
(3%-6%)

No manifiestan
el compromiso
(47%-94%)

RESULTADOS
De los cincuenta juramentos médicos analizados,

sólo tres (6%) expresan específicamente el compro-
miso de solicitud de honorarios justos . Los restantes
cuarenta y siete (94%) no lo manifiestan (Tabla 1) .

Dos de estos tres juramentos que indican esta
obligación son medievales y pertenecen a la Escuela
de Medicina de Montpellier, uno usado al finalizar

Tabla 1
Manifestación del compromiso de retribución justa en los juramentos médicos

Juramentos médicos

• de la Escuela de Medicina de Montpellier (Siglo XII o XIII) (Me) (E) (Eu) (20)
• de la Escuela de Medicina de Montpellier (Siglo XII o XIII) (Me) (E) (Eu) (21)
•

	

de Amato Lusitano (1559) (Me) (Eu) (21)
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•

	

Hipocrático (Siglo IV a .C .) (A) (E) (Eu) (22)
•

	

de Caraka (Siglo I d.C .?) (A) (0) (22)
•

	

de Asaf (Siglo III al VII) (Me) (E) (O) (21)
•

	

de acuerdo con Hipócrates como sería jurado por un cristiano (Siglo X u XI) (Me) (H) (Eu) (23)
•

	

De la Escuela de Medicina de Salerno (Doctorado) (Siglo XII o XIII) (Me) (E) (Eu) (21)
•

	

de la Escuela de Medicina de Salerno (Siglo XII o XIII) (Me) (E) (Eu) (21)
•

	

de la Escuela de Medicina de París (Siglo XII o XIII) (Me) (E) (Eu) (20
•

	

del Estatuto de la Medicina en Venecia (1258) (Me) (Eu) (24)
*Juramento Arabe (Siglo XIII) (Me) (0) (23)
•

	

Paráfrasis Hebrea del Hipocrático (Siglo XV (Me) (0) (25)
•

	

Doctoral de Basilea (1570) (Mo) (E) (Eu) (26)
•

	

de la Universidad de Lovaina (Siglo XVI) (Mo) (E) (Eu) (21)
•

	

de la Universidad de Berlín (1810) (Mo) (E) (Eu) (27)
•

	

para los doctores en Medicina de la Universidad de Berna (1836) (C) (E) (Eu) (28)
•

	

de los Médicos de Glasgow (1868) (C) (E) (Eu) (23)
•

	

Sponsio Académica de la Universidad de Edimburgo (1873-74, 1919-20) (C) (E) (Eu) (29)
•

	

para Graduados Médicos de la Universidad de Aberdeen (1888) (C) (E) (Eu) (30)
•

	

de los candidatos al grado de Doctor en Medicina (1928) (C) (E) (EUC) (10)
•

	

de la Universidad de Dalhousie (1928) (C) (E) (EUC) (10)
•

	

de la Universidad de Montreal (1928-1959) (C) (E) (EUC) (10)
•

	

declaración de Ginebra (1948, con modificaciones 1968 y 1983) (C) (AMM) (22)
•

	

de la Universidad Hebrea (1952) (C) (E) (O) (27)
•

	

de la Universidad de Ohio (1957-59) (C) (E) (EUC) (11)
•

	

de la Universidad de Moscú (1963) (C) (E) (Eu) (31)
•

	

de Louis Lasagna (1964) (C) (EUC) (15)
•

	

de los Médicos Soviéticos (1971, modificado en 1983) (C) (Eu) (32)
•

	

del Colegio de Medicina y Odontología de Nueva Jersey (1976) (C) (E) (EUC) (14)
•

	

de la Graduación en Medicina de la Universidad Martín Lutero, Halle-Wittenberg (1976) (C) (E) (Eu) (33)
•

	

del Médico Musulmán (1977) (C) (EUC) (22)
•

	

del Doctor del Código Islámico de Etica Médica . Documento de Kuwait (1981) (C) (0) (22)
•

	

de la Escuela Johns Hopkins (1985) (C) (E) (H) (EUC) (34)
•

	

del Cantón de Berna (1986) (C) (Eu) (35)
•

	

Compromiso del médico que promueve el bien del paciente (1988) (C) (EUC) (36)
•

	

Promesa de los Médicos Rusos (1992) (C) (Eu) (37)
•

	

de la Universidad de Yale (1993) (C) (E) (EUC) (15)
•

	

Afirmación de Stanford (1993) (C) (E) (H) (EUC) (15)
•

	

de Hipócrates modificado . Universidad de California (1993) (C) (E) (EUC) (15)
•

	

de la Universidad de McGill (1993) (C) (E) (EUC) (15)
•

	

de la Universidad George Washington (1993) (C) (E) (EUC) (15)
•

	

de la Universidad de Ottawa (1993) (C) (E) (EUC) (15)
•

	

Redeclaración del Hipocrático (1995) (C) (EUC) (38)
•

	

Bosquejo de la revisión del Hipocrático (1997) (C) (Eu) (39)
•

	

de la Universidad de Ankara, Turquía (1998) (C) (E) (0) (40)
•

	

Plegaria de la Universidad de Gales (1998) (C) (E) (Eu) (41)
•

	

de la Universidad de Harvard (1998) (C) (E) (EUC) (42)
•

	

del Consejo Médico de Singapur (1999) (C) (0) (43)
•

	

de la Universidad de Praga (1999) (C) (E) (Eu) (44)

(A) Antiguo; (Me) Medieval; (Mo) Moderno; (C) Contemporáneo; (E) Académico) ; (Eu) Europeo ; (EUC) Estados Unidos y Canadá) ;
(O) Oriente y Oriente Medio; (AMA) Asociación Médica Mundial .
Los números entre paréntesis son los trabajos de donde fueron extraídos los textos (bibliografía) .
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la Licenciatura y otro, al concluir el Doctorado . Es
digno de destacar que esta última fórmula manifiesta
en forma precisa el principio de justicia en cuanto a
honorarios. Así expresa: (20, 21)

" . . .y no exigiré jamás un salario que no esté
en relación con mi trabajo . . . "

En cambio, el texto del juramento de la Licencia-
tura indica que no exigirá recompensa excesiva .
Pero cabe destacar que ambas señalan que atende-
rán a los pobres o indigentes en forma gratuita .
(20,21)

El otro texto que señala este principio es el de
Amato Lusitano, pero esta fórmula más que un ju-
ramento se caracteriza por ser un testimonio de vida .
(21) Amato Lusitano fue un médico hebreo-lusitano
que escribió importantes manuales de Medicina, ejer-
ció en Salónica y acumuló gran experiencia médica
que sintetizó en este juramento . Si bien no habla de
retribución justa específicamente, señala su mode-
ración en solicitar honorarios : (21)

' . . .habiendo tratado a mucha gente con me-
diana recompensa y mucha otra gratuitamente, mu-
chas veces rechacé firmemente grandes salarios . . . "

Al igual que los de la Escuela Médica de Montpe-
llier, también destaca la atención gratuita . Es impor-
tante señalar que sintetiza estos conceptos indican-
do que nunca pretendió : (21)

" . . . volverse rico por sus liberalidad o por sus
dineros . . ."

Si bien los restantes cuarenta y siete juramentos
médicos no manifiestan el compromiso de solicitud
de retribución justa, cuatro (8%) del total indican algo
similar a lo expresado por los juramentos de Mont-
pellier en cuanto a la atención de los pobres . Estos
juramentos son de Asaf, (21) de las Escuelas Médicas
medievales de Salerno (21) y de París (20) y el Com-
promiso que promueve el bien del paciente . (36)

En cuanto al texto de París, se caracteriza por
manifestar compromisos eminentemente relaciona-
dos con la actividad del alumno en la Escuela . Por
consiguiente, el estudiante se compromete a : (20)

' . . .concurrir a las consultas que tienen lu-
gar el mismo día a favor de los enfermos pobres . . ."

El compromiso que promueve el bien del pacien-
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te expresa que no ejercerá discriminación en la aten-
ción aunque los pacientes sean pobres o no puedan
pagar. Lo expresa de esta forma : (36)

. . . cuidar a todos los que necesiten mi ayu-
da con igual interés y dedicación, independientemen-
te de la posibilidad de pagar . . . "

Aunque son muy pocos los textos que hablan so-
bre este compromiso de retribución justa en forma
explícita, hay otros que manifiestan promesas de no
buscar otras formas de pago que no sean por su tra-
bajo específico . Así, tres juramentos (6%) de los cin-
cuenta hablan de las ganancias, contribuciones o re-
laciones deshonestas con boticarios o farmacéuticos,
el juramento del Estatuto de la Medicina y de la Es-
pecialización en Venecia, (24) el juramento de Salerno
(21) y el juramento Doctoral de Basilea . (26)

Otros dos textos (4%) expresan también no obte-
ner ganancias dando o vendiendo tóxicos o vene-
nos o deshonrando sangre inocente para provecho
material: juramento de Asaf (21) y juramento del
Estatuto de la Medicina y de la Especialización de
Venecia. (24)

El juramento para Doctores en Medicina de la
Universidad de Berna (28) contempla que al ejercer
el arte no se considerará recompensa alguna . Indu-
dablemente que esta expresión es muy amplia dado
que no hace referencia específicamente a una retri-
bución por parte del paciente .

Asimismo, la Paráfrasis Hebrea del juramento Hi-
pocrático (25) señala que :

" . . .devolverá la salud al enfermo, no con es-
peranza de pago . . . "

Algo similar expresa con otras palabras el Solem-
ne juramento de la Universidad de Moscú (31) pero
pidiendo como recompensa :

" . . .el amor y respeto del pueblo entero . . ."

Por último, dos juramentos, uno de la Universi-
dad de Berlín (27) y otro realizado por la Asociación
Médica Británica (39) destaca que :

" . .- .no ejercerán la medicina solamente para
su propio provecho . . ."

En definitiva, si bien son sólo tres (6%) de los cin-
cuenta juramentos médicos que expresan explícita-
mente el compromiso de retribución justa, otros once
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(22%) señalan indirectamente, de una u otra mane-
ra, no obtener ganancias o beneficio material de otras
actividades o relaciones que no hacen a un justo
honorario por servicios prestados para la recupera-
ción de la salud de los pacientes .

DISCUSION
En este estudio hemos analizado en los textos de

los juramentos médicos la manifestación del com-
promiso que hace el propio profesional de requerir
una compensación justa, acorde con los beneficios
prestados sin exigir más de lo necesario y sin lograr
un provecho material más allá de las limitaciones
lógicas de su real tarea .

El juramento hipocrático, primer documento éti-
co de la Historia de la Medicina, no hace referencia
al principio de justicia en ninguno de sus aspectos,
pero Edelstein considera el término"actos injustos"
como referido a esta norma, (4) aunque Veatch se-
ñala que por problemas de traducción al inglés, en
realidad el original griego expresa "actos dañinos o
perjudiciales" . (2) A pesar de ello, Edelstein arroga
esta característica, del juramento, junto con otras,
como perteneciente a la escuela pitagórica. (4) Pero
a pesar de que no está especificado en el juramento,
Hipócrates señala no ejercer discriminación por la
posibilidad de pago del paciente en el Libro de los
Preceptos. Al respecto expresa: (23)

' . . .ser amable, pero considerar cuidadosa-
mente los medios del paciente . . . y algunas veces dar
sus servicios por nada, apelando a una previa dona-
ción o a una satisfacción presente . Y si hay oportuni-
dad de servir a alguien extranjero, estrecho definan-
zas, dar plenamente asistencia a tal . Donde hay amor
al hombre, hay amor al arte . . . "

Cabe destacar que de los tres juramentos que
mencionan el compromiso de solicitud de retribu-
ción justa y también de atención gratuita a los po-
bres, dos son medievales y uno es moderno .

De los otros tres textos que señalan la asistencia
a los indigentes, también dos pertenecen a escue-
las médicas medievales y sólo uno es una fórmula
contemporánea redactada por una personalidad es-
tudiosa de estos temas éticos. Este mayor predomi-
nio de este aspecto en los juramentos médicos me-
dievales puede ser debido a una mayor influencia
religiosa, sobre todo cristiana, en las escuelas mé-
dicas donde han hecho primar el concepto de filan-
tropía. (46) Además, los tres textos medievales he-
breos (de Asaf, de Amato Lusitano y la Paráfrasis
Hebrea del Hipocrático) destacan la atención al
pobre y no ejercer con esperanza de ganancias . Esto
puede haber sido, como lo señalan Kotter, Leibowitz
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y Richler, una respuesta a las críticas contra los
médicos judíos de esos tiempos, por su avaricia .
Además, este profesional al igual que el rabino, en
la ley hebrea no debían aceptar una recompensa por
sus servicios, sólo una compensación por el tiem-
po perdido, aunque comúnmente se aceptaba el
pago de los pacientes . (24)

En cuanto a la prohibición de obtener ganancias
por otros medios, también son los textos medieva-
les y modernos los que la expresan . En cambio, sólo
dos fórmulas contemporáneas se refieren a no prac-
ticar la medicina para su beneficio material . En sín-
tesis, son los juramentos más antiguos los que
enfatizan este principio de justicia en relación con la
retribución justa, la atención sin discriminar por la
posibilidad de pago y con la obtención de ganancias
por medios honestos, mientras que los textos actua-
les prácticamente no expresan estos aspectos, y son
muy pocos los que se refieren solamente a no ejercer
la profesión para provecho material .

En estos últimos cincuenta años se han realizado
trabajos que estudian el uso de los juramentos mé-
dicos en las escuelas médicas de los Estados Uni-
dos, Canadá y la Argentina (3, 10-16) y han efectua-
do a su vez un análisis del contenido de los diferen-
tes textos utilizados . Sólo cinco de éstos hacen refe-
rencia a ítem que se relacionan con el principio de
justicia . Irish y McMurray, en un estudio de los jura-
mentos médicos de las escuelas médicas de los Esta-
dos Unidos y Canadá, indican únicamente la no dis-
criminación por "condición racial, social, etc .", en el
23% de las 64 fórmulas analizadas . (11)

Al hacer un estudio similar, Friendlander identi-
fica veintiséis ítem diferentes que se desarrollan en
los 98 juramentos de los Estados Unidos . Con res-
pecto a estos aspectos del principio de justicia, ubi-
ca en el lugar undécimo de manifestación, con un
43% de mención, a "no permitir que la raza, religión,
etc., interfiera con los deberes" (no discriminación) .
Y en cuanto a la retribución justa, la referencia que
realiza está en relación con "no interesarse por los
honorarios u honores", encontrándose en la posición
undécimo novena de los 26 ítem con un 19% de
manifestación . (14)

En un estudio realizado por Dickstein, Erlen y
Erlen sobre los principios de beneficencia, no
maleficencia, justicia y respeto por la autonomía del
paciente, y las reglas de veracidad y de confidencia-
lidad, encuentran casi un 50% de los textos de es-
cuelas médicas de los Estados Unidos que señalan
el principio de justicia en general, destacando algu-
nas promesas con respecto a la no discriminación y
a la atención al pobre . (3)

Otro trabajo similar a los anteriores es el realiza-
do por Orr Pang, Pellegrino y Siegler con los jura-
mentos de las escuelas médicas de los Estados Un¡-
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dos y Canadá . Estos autores analizan las fórmulas
teniendo en cuenta un estudio del juramento hipo-
crático realizado por Kass, (47) en el cual señala dis-
tintos aspectos encontrados . Uno de ellos es el refe-
rido ajusticia, pero expresada en la siguiente forma :
"estar libre de toda injusticia voluntaria". El 71% de
los textos de las escuelas médicas lo manifiestan . (15)
Pero cabe destacar una vez más que esta expresión
se puede considerar como "actos perjudiciales", al
ser señalado por Veatch en la traducción del texto
original griego . (2)

En un estudio similar al de Dickstein, Erlen y Erlen
que realizamos con los juramentos médicos de las
Facultades de Medicina de la Argentina, encontra-
mos que 2 (40%) de los cinco textos analizados men-
cionan el principio de justicia principalmente referi-
do al aspecto de la no discriminación . (16)

Comparando los resultados de los trabajos seña-
lados anteriormente con los del presente, conclui-
mos que, en primer lugar, este estudio analiza los
juramentos médicos pertenecientes a distintas épo-
cas históricas, a diferencia de los otros que estudian
textos de un mismo momento y lugar. Segundo, que
si bien el porcentaje de manifestación de nuestro
estudio es muy inferior en comparación con el de
otros trabajos; debemos reconocer que sólo hemos
analizado un aspecto del principio de justicia (retri-
bución justa), mientras que los demás pusieron ma-
yor énfasis en el aspecto de no discriminación, sal-
vo el trabajo de Friedlander que especificó el aspec-
to de honorarios justos con el de honores . (14)

Teniendo en cuenta estos resultados, podemos
concluir que el principio de justicia en su aspecto
de compromiso de retribución justa, prácticamente
no es tenido en cuenta en los juramentos médicos
actuales, demostrado por este trabajo y los otros
analizados . Al respecto, cabe preguntarse por qué
este compromiso ha desaparecido de los juramen-
tos, por qué no se señala más como promesa la aten-
ción gratuita a los que carecen de recursos y por qué
son muy pocos los textos contemporáneos que ex-
presan no ejercer la medicina para el beneficio per-
sonal .

Como señala Smith, parece que los juramentos
han tenido una declinación general en respuesta a
los variados cambios que ha sufrido la profesión .
(48)

Asimismo, es válido también considerar que este
aspecto de retribución justa al médico, no sólo debe
ser una exigencia por parte del profesional, sino que
la sociedad a través de las distintas instituciones
prestadoras debe realmente pagar acorde con los
servicios prestados . Esto fue manifestado oportuna-
mente en 1919 por John Round del Battersa Hospi-
tal de Londres, al sugerir que el juramento hipocrá-
tico se debía actualizar en varios aspectos . Dado que

si bien su profesión constituía una gran vocación,
no siempre era respetada en términos monetarios . Y
ejemplificaba este hecho señalando que por las re-
gulaciones de la Policía de Londres pagaban el tri-
ple a un veterinario cirujano por curar a un animal
herido que a un médico por atender a una persona .
Indica que la razón de esto es : (49)

" . . .el veterinario cirujano es conside-
rado como un hombre que se gana su vida mientras el
médico se supone que existe para el bien público".

Pero, a pesar de todo esto, los médicos deben res-
petar los límites de sus obligaciones y comprome-
terse a atender sin discriminar, especialmente sin
tener en cuenta las posibilidades de retribución de
los pacientes y, a su vez, a no exigir honorarios que
no estén acordes con los servicios prestados .

En conclusión, si los médicos piden como Asclepio
a Atenea la sangre de la Medusa para curar a aque-
llos pacientes que pueden retribuir mejor las aten-
ciones recibidas, obligarán a los dioses, por el casti-
go pedido en la imprecación de los juramentos mé-
dicos, a que envíen rayos a través de los cielos . . .

SUMMARY

FAIR RETRIBUTION IN MEDICAL OATHS

Hippocratic oath does not refer to the justice prin-
ciple, one of the most important statements to be
considered in medical practice nowadays . Thus, in
the doctor-patient relationship, the professional
has to recognize the right to the health that every
patient has (no discrimination), independently of
his condition and so, to ask for a fair compensa-
tion according to the given attention .
That's why, on the basis of the previous considera-
tions, the purpose of this work is to assess if medi-
cal oaths express the engagement of fair retribu-
tion along different times, origins and places . To
assess the item of engagement, fifty different medi-
cal oaths were analyzed in detail. Only three of
them consider the engagement and the ramaining
forty-seven, simply do not say anything about this
issue. Considering this second group, it has to be
underlined that eleven point directly in a way or
another not to get payment or any kind of economic
retribution, except for a fair fee for the given serv-
ices. This issue appears more frequently in Middel
Ages' oaths, as Contemporary ones do not mention
it. According to the previous considerations, doc-
tors have to respect the boundaries of their duties
and engage togive medical attention avoiding dis-
crimination, especially relative to economical re-
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